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La Declaración de Interés Comunitario  tiene como objeto junto con el 

resto de documentación necesaria, la obtención de licencia ambiental para un 

hotel de 4 estrellas en el término municipal de Tibi (Alicante), en parcela 

calificada como suelo no urbanizable común. 

 

El ámbito del estudio  abarca la parcela 193 del polígono 6  del municipio  

de Tibi, propiedad del promotor, sobre la cual se ubicarán las instalaciones 

destinadas a la dotación y explotación del mencionado hotel 4 estrellas, objeto 

de la Declaración de Interés Comunitario. 

 

El ámbito delimitado obedece a los siguientes criterios fundamentales: 

 

·  La parcela cumple lo establecido en el artículo 27.3 de la Ley 10/2004 de 

suelo no urbanizable de la Generalitat Valenciana, ya que ésta supera 

los 20.000m2. 

·  La parcela se encuentra colindante a infraestructuras viarias incluidas en 

la red de carreteras autonómica, en particular la CV-805 y la CV-810, lo 

que favorece el acceso a las instalaciones del hotel. 

·  En la actualidad el municipio de Tibi carece de este tipo de dotación 

hotelera (hotel cuatro estrellas), por lo que su construcción impulsará y 

diversificará la oferta y la actividad turística en el mismo. 

·  La orografía de la parcela descarta la necesidad de grandes 

movimientos de tierra, con generación de taludes y desmontes y su 

consiguiente impacto sobre el paisaje. 
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·  La parcela linda al norte en parte  con suelo urbano y en parte con no 

urbanizable común, al este y sur con suelo urbanizable y al oeste con no 

urbanizable común. En la actualidad en la parcela no existe actividad 

agrícola y no se encuentra sujeta a afecciones territoriales derivadas de 

futuras infraestructuras o de la protección de recursos naturales. 

·  La parcela no se halla incluida en el ámbito del Paisaje Protegido del 

Maigmó y Sierras del Cid ni en la zona húmeda correspondiente al 

Pantano de Tibi. 

·  Tras una revisión previa de los riesgos ambientales asociados al ámbito 

de la parcela objeto de estudio ( inundabilidad, erosionabilidad actual y 

potencial, deslizamientos, etc.) , se comprueba que salvo el riesgo de 

sismicidad estimado por el Instituto Geográfico Nacional para la 

comarca, no se registran valores destacables 

 

 

 

Justificación del documento 

 

Los instrumentos para la protección, gestión y ordenación del paisaje, 

regulados en el título III del Reglamento de paisaje de la Comunidad 

Valenciana, deben contar con un Plan de Participación Pública  que formará 

parte de éstos y garantizará eficazmente, en especial, la participación 

ciudadana en la valoración de las unidades de paisaje y de los recursos 

paisajísticos para la definición de los objetivos de calidad paisajística. 
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El Plan de Participación Pública es el documento que define la estrategia 

de participación pública que debe acompañar todo Instrumento de paisaje y la 

desarrolla detalladamente para cada una de las fases del proceso de 

elaboración. 

 

Por consiguiente se trata del documento inicial para el comienzo del 

proceso administrativo encaminado a la aprobación del Estudio de Integración 

Paisajística y que debe garantizar, en cada una de las fases de éste, la 

participación�efectiva y real en la valoración de los paisajes identificados en los 

instrumentos del paisaje por parte de la población interesada. 

 

 

 

 Fases de elaboración y aplicación del Estudio de I ntegración 

Paisajística  

 
Los Estudios de Integración Paisajística tienen por objeto predecir y 

valorar la magnitud y la importancia de los efectos que las nuevas actuaciones 

o la remodelación de actuaciones preexistentes pueden llegar a producir en el 

carácter del paisaje y en su percepción y determinar estrategias para evitar los 

impactos o mitigar los posibles efectos negativos. Una actuación se considera 

integrada en el paisaje si no afecta negativamente al carácter del lugar y no 

impide la posibilidad de percibir los recursos paisajísticos. 
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El Estudio de Integración Paisajística, objeto del presente Plan de 

Participación Ciudadana, se elabora al tratarse de un caso previsto en el 

artículo 11.3 de la Ley de Ordenación del Territorio y Protección del Paisaje, a 

los efectos de valorar la incidencia en el paisaje de las actuaciones que tengan 

por objeto nuevos crecimientos urbanos o la implantación de nuevas 

infraestructuras. 

De conformidad con lo establecido en el apartado 4 del citado artículo, 

deberán proponerse medidas correctoras y compensatorias de los impactos 

paisajísticos que hagan viable el proyecto, y las administraciones con 

competencia para su aprobación, las incorporarán al contenido de la 

resolución, tanto de la aprobación del plan o proyecto como de la Declaración 

de Impacto Ambiental o Evaluación Estratégica Ambiental, conforme al 

procedimiento previsto en el artículo 58 del Reglamento de Paisaje (Decreto 

120/2006). 

Consecuentemente y conforme a lo dispuesto en el art. 48 del 

Reglamento de Paisaje, deberán ir acompañado de Estudio de Integración 

Paisajística, entre otros, el planeamiento urbanístico de desarrollo contemplado 

en los apartados b, c, d y f del artículo 38 de la Ley 16/2005, de 30 de 

diciembre, de la Generalitat, Urbanística Valenciana, como es el caso de los 

Planes Parciales que, siguiendo las directrices del Plan General, ordenan 

pormenorizadamente, sectores concretos de suelo urbanizable. 
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En la elaboración del Estudio de Integración Paisajístico, se prevé el 

desarrollo de las siguientes fases, entendiéndose la elaboración del presente 

Plan de Participación Ciudadana y su desarrollo, como una condición 

transversal cada una de ellas: 

 

FASE A:    Elaboración de la Documentación Informativa sobre el proyecto e 

inventario de los recursos paisajísticos del ámbito de estudio 

1.- Descripción de la actuación, incluyendo, al menos, planos de planta, 

alzados, secciones o perfiles a escala adecuada para su correcta 

interpretación. 

 
�2.- Determinación de las normas, planes, estudios y proyectos de carácter 

territorial, urbanístico, ambiental o cualquier otra de carácter sectorial que le 

sean de aplicación. 

 
3.- Alcance y contenido del estudio, incluyendo la justificación del ámbito 

adoptado y descripción de la metodología de la evaluación. 

 
4.- Análisis del ámbito del Estudio,  constituido por la cuenca visual , o territorio 

que puede ser observado desde la actuación, en plano a escala 1/20.000, 

sobre el que se marcarán los umbrales de nitidez a 500, 1.500 y 3.500 m de 

distancia desde la misma. 
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5.- Delimitación, en plano a escala 1/20.000, de las Unidades de Paisaje  

incluidas en el ámbito del estudio de integración y ficha para cada una de ellas 

que contenga el carácter, valor y objetivos de calidad. 

 
6.- Situación, en plano a escala 1/20.000, de los Recursos Paisajísticos  

inventariados dentro del ámbito del estudio y ficha para cada uno de ellos con 

su identificación, descripción, valor y objetivos de calidad. 

 
7.- Ficha de cada uno de los elementos catalogados. 

 

FASE B:  Elaboración de la documentación justificativa 

 

1.- Justificación del cumplimiento de las determinacion es contenidas en 

los instrumentos de Paisaje  que le sean de aplicación y, en especial del 

Estudio de Paisaje de Planeamiento del municipio. 

 
2.- Valoración de la Integración Paisajística. 

 
3.- Valoración de la Integración Visual . Para la estimación de los Impactos 

Visuales se utilizará la documentación y técnicas de simulación siguientes: 

 
a) Plano de las Unidades Visuales a escala 1/20.000 que muestre: 

- La delimitación de las Unidades Visuales. 

- La topografía. 

- Los asentamientos urbanos y las infraestructuras de transporte 

existentes. 

- Localización de la actuación que se va a evaluar. 
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b) Definición de los Puntos de Observación , que incluirá su situación, 

sobre plano topográfico del Instituto Cartográfico Valenciano a escala 

1/20.000, y una ficha gráfica y escrita para cada punto de observación que 

contenga la siguiente información: 

- La cuenca visual que abarca el Punto de Observación. 

- Clasificación en Punto de Vista Principal y Secundario  según su 

grado de importancia. 

- Una descripción de las Unidades de Paisaje  y de los Recursos 

Paisajísticos  que singularizan la vista. 

- Definición del número, tipo y expectativas de los observadores 

potenciales. 

- Secciones que ilustren la línea visual entre el Punto de Observación y 

la actuación. 

- Reportaje fotográfico que muestren el campo de visión. 

 

c) Mapa de visibilidad  conteniendo de forma integrada el conjunto de los 

puntos de observación, las zonas de máxima visibilidad, las de visibilidad 

media, las de visibilidad baja y las no visibles o zonas de sombra. 
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4.- Normas de Integración Paisajística  de aplicación. 

 

FASE C: Elaboración de la documentación con carácter normativo 

Medidas de Integración propuestas y Programa de Implementación. 

 

FASE ACCIÓN 

A.- Elaboración de la Documentación 

Informativa sobre el proyecto e 

inventario de los recursos paisajísticos 

del ámbito de estudio 

- Revisión normativa aplicable al 

proyecto 

- Inventario de Recursos Paisajísticos 

del ámbito de estudio. 

B.- Elaboración de la documentación 

justificativa 

- Valoración de Integración Paisajística. 

- Valoración de Integración Visual. 

- Normas de Integración paisajística 
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C.- Elaboración de la Documentación 

Normativa 

- Medidas de Integración propuestas y 

Programa de Implementación. 

 

Figura 1: Esquema de las fases de desarrollo del Estudio de Integración paisajística 

 



������������	
�
���

������
����������	�� � � �
�
����
���	�� � �

�

��������������
	��	�������������� � ���
������� � ��� !�������������������������' �

�
�

Objetivos del proceso de participación y programaci ón 

de actividades y trabajos 

 El presente Plan de Participación Pública tiene como objetivos: 

1. Hacer accesible la información relevante sobre el Estudio de Integración 

Paisajístico del proyecto de Plan Parcial de Mejora de Pinares de Mecli 

en el municipio de Tibi a que se refiera el presente Plan de Participación. 

2. Informar del derecho a participar y de la forma en que se puede ejercer 

este derecho; a reconocer el derecho a formular observaciones y 

comentarios en aquellas fases iniciales del procedimiento en que estén 

abiertas todas las opciones. 

3.  Sobtener información útil del público interesado. 

4. A identificar los valores atribuidos al paisaje por los agentes sociales y a 

justificar la opción adoptada y la forma en que se ha desarrollado el 

trámite de participación. 

 

Fases del Plan  

1. Definir el público interesado y justificarlo 

2. Dar publicidad al proyecto y al Plan de Participación a través del modo 

que use habitualmente el Ayuntamiento. 

3. Definir el modo de consulta. 
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Público interesado 
 

 
Con carácter general, se considera como público interesado a todos los 

ciudadanos de Tibi. 

• Grupos de interés : organismos y agencias públicas (Conselleria de Medio 

Ambiente y Diputación de Alicante), autoridades locales (Ayuntamiento de 

Tibi), asociaciones no gubernamentales, grupos académicos y científicos 

(Universidad de Alicante, Universidad Miguel Hernández, Universidad 

Politécnica de Valencia y Colegios Oficiales), etc. (Ver anexo 2) 

• Grupos de lugar : residentes locales (la población empadronada en el 

término municipal), visitantes (veraneantes y turistas) y grupos vecinales 

(Ver Anexo 2). 

Se considera por lo tanto que, además de las asociaciones y colectivos 

inscritos en el municipio de Tibi, la población general es susceptible de 

formar parte del proceso de participación ciudadana, de acuerdo con la 

reciente Ley 11/2008 de 3 de julio de 2008, de la Generalitat, de 

Participación Ciudadana de la Comunitat Valenciana. 

 

Publicidad del plan de participación 

 
El reglamento prevé varias opciones para el suministro e intercambio de 

información: web, notas de prensa, publicaciones, etc. Se trata de dar 

opción a poder consultar documentación sobre el proyecto, el Plan de 

Participación previsto, las conclusiones de dicho Plan, etc. 
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Consulta pública  

Metodología y mecanismo de participación 

 
Se ha llegado a la conclusión de que una herramienta muy útil en estos 

casos, dado el ámbito de la actuación, son las Consultas a la población en 

general, a través de los canales establecidos por la administración local. 

 
El mecanismo que se utilizará para las consultas es el de Entrevista 

Semiestructurada. Esta técnica pretende, a través de la recogida de 

saberes privados, la construcción del sentido social de la conducta 

individual o del grupo de referencia de ese individuo. Los temas de consulta 

son: 

·  Conocimiento de la zona de estudio, y valoración de los aspectos 

paisajísticos de la misma. 

·  Identificación de Hitos Paisajísticos y elementos negativos. 

·  Acceso al paisaje y proceso de percepción. 

·  Propuestas para la integración paisajística en los nuevos 

crecimientos. 

 
Se pretende estimar la valoración de la sociedad de las condiciones 

actuales, la identificación de las áreas, elementos de valor (tangible o 

intangible) así como de aquellos menos valorados. Otro de los objetivos en 

la estructuración del cuestionario es el estimar la posición de la persona 

consultada, el deseo de futuros escenarios o las tendencias de cambio 

esperadas. 
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En la práctica se comunicará a través de los medios oportunos (uno o 

más de los siguientes canales: prensa local, tablón de anuncios y página 

web del Ayuntamiento) la posibilidad de cumplimentar el cuestionario de 

preferencias visuales. Aquellos ciudadanos que quieran participar 

encontrarán en el cuestionario información del ámbito de estudio así como 

una serie de cuestiones relativas a los elementos del paisaje en relación 

con las actuaciones que se plantean en el proyecto. Los cuestionarios 

cumplimentados serán analizados con el objetivo de extraer las 

conclusiones pertinentes para su inclusión en el Estudio de Integración 

Paisajística. Se pretende estimar la valoración de la sociedad de las 

condiciones actuales, la identificación de las áreas, elementos de valor 

(tangible o intangible) así como de aquellos menos valorados. 

 

 Otro de los objetivos en la estructuración del  cuestionario es el estimar 

la postura e inquietudes de un observador, el deseo de futuros escenarios o 

las tendencias de cambio esperadas. 

 

Los cuestionarios recogidos serán analizados por el equipo redactor, que 

incorporará las conclusiones al Estudio, mientras que en la segunda fase de 

la participación (periodo de información pública y alegaciones) se podrán 

incorporar el resto de propuestas que se deriven del proceso. 
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Comunicación de los resultados 

 
Los resultados del proceso de participación pública deberán ser 

expuestos al público por los mecanismos que el Ayuntamiento estime 

oportunos (anuncio, bando, página web, etc.), a través del periodo de 

información pública del Plan Especial y Estudios que lo acompañan, incluyendo 

pues los resultados del proceso participativo en el correspondiente Estudio de 

Integración Paisajística.  

De igual forma, se habilitará copia de la documentación en las 

dependencias municipales para su consulta por el público interesado que 

desee otras vías de información acerca del proyecto. 

 

Actividades de participación 

 
1. Presentación de alegaciones y propuestas 

A partir de la información facilitada por el Plan de Participación Pública, 

cualquier individuo del público interesado podrá presentar alegaciones y 

propuestas al método utilizado o al contenido, tanto del propio Plan de 

Participación Pública como del estudio de integración. 
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2. Realización de encuestas 

Para la recogida de la información del público interesado se ha 

preparado una encuesta (ver anexo 1) que estará disponible en la web y en 

formato impreso en el Ayuntamiento. En cualquier caso, se hará llegar copia de 

la encuesta a los grupos locales para facilitar que estos den la información que 

consideren oportunas. 

 
3. Evaluación periódica del proceso de participació n 

Recopilada y tratada la información obtenida quincenalmente, se 

redactará esta información de la manera más simple y gráfica posible, con el fin 

de que se pueda utilizar directamente  para la información al público en el 

propio Plan de Participación Pública. Al finalizar el periodo de participación 

pública se procederá a una evaluación de todo el proceso que se pondrá a 

disposición del público de la misma forma que cada una de las evaluaciones 

parciales. 

Los resultados parciales y definitivos del Plan de Participación Pública se 

comunicarán a través de los mismos medios de comunicación establecidos 

para todo el proceso, incluido un resumen del proceso de participación  pública.  

 
En Tibi a 28 de Abril de 2011. 

 

 

 

El Arquitecto. 

Francisco M. Caparrós Calatayud. 
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 Anejo 1 . Encuesta del plan de participación pública del 

estudio de integración paisajística del plan especi al de mejora 

de pinares de mecli en el municipio de tibi (alican te) 
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ENCUESTA DEL PLAN DE PARTICIPACIÓN PÚBLICA DEL ESTU DIO DE 

INTEGRACIÓN PAISAJÍSTICA DEL PLAN ESPECIAL DE MEJOR A DE PINARES 

DE MECLI EN EL MUNICIPIO DE TIBI (ALICANTE ) 

1. DATOS DEL ENCUESTADO  

1.1.- DATOS OBLIGATORIOS 

1.1.1 Edad:  

1.1.2. Sexo:   

1.1.3. Formación: (marque con una cruz su respuesta) 

— Sin estudios 

— Estudios Primarios 

— Estudios Secundarios 

— Estudios Universitarios 

— Estudios de Postgrado 

1.1.4. Dedicación:  

          Trabaja         Estudiante         Otros 

1.1.5. Relación con el municipio de Tibi 

�  Residente 

�  Turista o veraneante habitual 

�  Trabajo 

�  Ninguna 

1.2.- DATOS VOLUNTARIOS 

1.2.1. Nombre y apellidos:  

1.2.2. N.I.F: 

1.2.3. Correo electrónico: 

1.2.4. Teléfono/Móvil: 

����

TALLER DE ARQUITECTURA 3 S.L.P. garantiza la confidencialidad de los datos de carácter personal facilitados por 
los encuestados y su tratamiento automatizado de acuerdo con la legislación sobre protección de datos de carácter 
personal y, en particular, la Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. La 
persona encuestada tiene derecho a ejercitar su derecho de acceso, rectificación, cancelación y oposición, en las 
oficinas de TALLER DE ARQUITECTURA 3, S.L.P C/ San Francisco 20, 03001-ALICANTE o enviando un correo 
electrónico a fcaparros© ta3.es   



������������	
�
���

������
����������	�� � � �
�
����
���	�� � �

�

��������������
	��	�������������� � ���
������� � ��� !�������������������������� �

�
�

2. CONOCIMIENTO DE LA UBICACIÓN DE LA 

ACTUACIÓN
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2.1 ¿Conoce el ámbito del presente estudio de participación paisajística? 

— Sí    —  No 

2.2 ¿Transita frecuentemente por la zona donde se proyecta la actuación? 

�  Sí    �   No 

2.3 ¿Realiza alguna actividad habitual en el área descrita? 

— Sí    —  No 

2.4. En caso afirmativo, describa dicha actividad: 

 

2.5 ¿Conoce en el entorno de la zona alguna ubicación que ofrezca vistas 

panorámicas destacables (miradores, observatorios, áreas de descanso…)? 

�  Sí    �   No 

2.6. Describa  esos puntos y mencione sus nombres en caso de conocerlos: 

 

2.7  En el entorno de la zona donde se proyecta la actuación, ¿destacaría 

positivamente algún elemento paisajístico y/o natural? 

 �  Sí    �   No 
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3. VALORACIÓN PAISAJÍSTICA 

 

3.1 En el entorno de la zona donde se proyecta la actuación, ¿destacaría 

positivamente algún elemento paisajístico y/o natural? 

�  Sí    �   No 

3.2. Descríbalo y mencione su nombre en caso de conocerlo 

 

 

3.3 ¿Qué valoración, con respecto a su calidad paisajística, le daría a la zona 

en su conjunto? (marque con una x). 

�  Muy Mala �  Mala �  Regular �  Buena �  Muy Buena 

 

3.4. En el entorno de la zona donde se proyecta la actuación, ¿destacaría 

negativamente algún elemento paisajístico y/o natural? 

 �  Sí    �   No 

 

3.5  Describa o mencione ese elemento. 

 

 

 

 

3.6. Si así lo considera necesario, manifieste su opinión personal o sugerencias 

sobre la ubicación del proyecto descrito en la parcela de la partida Torreselles 

descrita. 
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A continuación, se ofrecen una serie de imágenes donde Ud. puede valorar la 

calidad del paisaje observado en la imagen: 

 

 

 

 

 

. 
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�  Muy Mala �  Mala �  Regular �  Buena �  Muy Buena 
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Anejo 2 . Asociaciones de Tibi. 
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ASOCIACIÓN CONTACTO DIRECCIÓN CP 

COMUNIDAD DE REGANTES EL 
MOLÍ GROC 

Presidente 

Ángel Mira Cremades  
 C/ La Séquia, 13, 1º 

03109  

Tibi 

COMUNIDAD DE REGANTES RIU 
VERD DE TIBI 

Presidente 

Pedro Vidal Canovas 
Avda. Les Llometes, 35 

03109  

Tibi 

COMUNIDAD DE PROPIETARIOS 
BONAIRE 

Enrique Cremades Lloret C/ Catedrático Soler, 36. 5º D 
03007 

Alicante 

RONESA 
Rosa Mª Mira Bernabeu 

Dolores Cardenal Ventura 
C/ Maestro Tomás Marco, 14 

03109  

Tibi 

COMUNIDAD DE PROPIETARIOS 
FINCA TEROL 

Jorge Juan  Valdés 
Fernández 

C/ Rambla Méndez Núñez, 39; 3º 
Dcha. 

03002 

Alicante 

MAIGMÓ BUNGALOWS  
Jose Luis Pascual Company 

Fernando Perez Hurtado 
Urb. Maigmó Bungalows 

03109 

Tibi 

ASOCIACIÓN UNIÓN DE 
PROPIETARIOS ALJIBE 

Pedro Tajuelo Romero C/ Teulada, 18   Bajo 
03009 

Alicante 

SOCIEDAD DE CAZADORES DE 
TIBI 

Presidente Jesús Mira Bellido Av. De la Pau, 1 
03109 

Tibi 

COMUNIDAD DE REGANTES ULL 
DE LA FONT 

Presidente 

Gaspar Cerda Jerez 
Avda. de Les Llometes, 10 

03109 
Tibi 

ASOCIACION   HUI PER TU Rocio Arques Carbonell Avda. L’Alacantí, 15 
03109 

Tibi 

ASOCIACION CULTURAL LA 
DOLÇA PARRANDA 

Antonio Mira Cremades Avda. L’Alacantí, 2 
03109 

Tibi 

ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS 
DE TIBI 

Jose Javier Mira Bernabeu Avda. Les Llometes, 2, 1º A 
03109  

Tibi 

ASOCIACIÓN  ANEM AVANT Pilar Domenech Bernabeu Avda. Les Llometes, 22, 2º Dcha. 
03109  

Tibi 

ASOCIACIÓN DE MUJERES  
FINCA TEROL 

Isabel Rodríguez Martos 
Bar Las Gemelas 

Urb. Finca Terol, km 7’5 

03109 
Tibi 

COLEGIO PÚBLICO DE TIBI 
Director     Vicente Estevan 
Belenguer 

C/  Castalla, s/n 
03109 

Tibi 

ASOCIACION  MOVIMENT 
ARTISTIC TIBERO 

Alejandro Bernabeu Perez C/ Els Llorers, 17, 1º 
03109 

Tibi 

COMUNIDAD DE PROPIETARIOS 
PINARES DEL MECLI 

Inés Pérez Pérez C/ República Argentina, 39. 1º B 
03007  

Alicante 

ASOCIACION DE MADRES Y 
PADRES DE ALUMNOS DEL 
COLEGIO PUBLICO DE TIBI 

Eulalia Antonia Sola Mira C/ Les Parres, 8 
03109 

Tibi 
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ASOCIACIÓN CONTACTO DIRECCIÓN CP 

SOCIEDAD MUSICAL  LA 
MAGDALENA 

Jaime Galiana Bernabeu Pl. Cabissol, 9 
03109 

Tibi 

CLUB DE PILOTA TIBI Ángel Mira Cremades C/ La Séquia, 13, 1º 
03109  

Tibi 

CLUB DE FUTBITO TIBI Alejandro Luna Bellot Avda. L’ Alacantí, 5 
03109 

Tibi 

ASOCIACIÓN DE HOMBRES Y 
MUJERES DE LA TERCERA 
EDAD 

Juan Carbonell Méndez C/ Les Parres, 12 
03109 

Tibi 

GRUPO DE COROS Y DANZAS 
DE TIBI 

Inmaculada Mira Bellido C/ Raval, 27 
03109 

Tibi 

CLUB CICLISTA DE TIBI Antonio Rico Brotons 
Papeleria Riber 

Pº de L’Alamera, 5 

03109 
Tibi 

ASOCIACIÓN DE VECINOS  
FINCA EL ALJIBE DE TIBI 

Presidenta  

Sofía Vilches López 

Urb. El Aljibe, 29 buzón 
26(dirección Sofía)  

Urb. El Aljibe, 56. buzón 1 (Asoc) 

03109 
Tibi 

COMUNIDAD DE PROPIETARIOS 
MAIGMÓ 

Emilio Cervera Fornas Urb. Maigmó, 28 
03109 

Tibi 

SOCIEDAD CIVIL DEPORTIVO-
CULTURAL SIERRA DEL 
MAIGMÓ 

Ismael  

 

 

 

 

 


